
 “2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 

 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  6822 31/10/2019 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1500
  
 
R.I. Contable Mensual - "Seguimiento de Pa-
gos de Importaciones" (R.I. - S.P.I.). 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar el texto ordenado de la Sección 43 de “Pre-

sentación de Informaciones al Banco Central”, del nuevo requerimiento informativo difundido a tra-
vés de la Comunicación “A” 6821. 

 
Asimismo, en Anexo I se acompañan las especificaciones para el acceso a la informa-

ción de los registros aduaneros de oficializaciones de despacho de importación a disposición de las 
entidades, la que estará disponible en el sitio https://www3.bcra.gob.ar.  
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo  

y Centrales de Información a/c 
Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 
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43.1. Información a remitir por novedad 
 

43.1.1.  Instrucciones generales. 
 

La información incluida en este capítulo es de frecuencia diaria y se informará 
cuando existan novedades admitiéndose el envío de varias presentaciones en el 
mismo día, las que serán procesadas según el sistema de cola FIFO –First Input 
First Output- sin excluir ninguna presentación. 
 
La información se registrará conforme a los diseños de registro insertos en el punto 
43.3. y se remitirá accediendo al sitio seguro de Internet https://www3.bcra.gov.ar) 
conforme lo establecido en el punto 1.2.1. de la sección 1 de “Presentación de In-
formaciones al Banco Central”. 
 
Para la identificación de este régimen se utilizará “00070” para código de Régimen y 
para código de requerimiento se deberá tener en cuenta lo indicado en el siguiente 
cuadro: 

 
Diseño de 
Registro 

Nombres de Archivos Cód.  
Requerimiento 

8801 OTRIMPDP.TXT (Punto A.1. de las NP) 00001 
8802 CESENT.TXT (Punto A.2. de las NP) 00002 
8851 IMPDESPAGDOCPTE.TXT (Punto B.1. de las NP) 00003 
8852 OTRIMOPDP.TXT (Punto B.2. de las NP) 00004 
8853 PROVTO.TXT (Punto B.3. de las NP) 00005 
8854 IDRESPAG.TXT (Punto B.4. de las NP) 00006 

 
43.1.1.1.  Para enviar los archivos, se deberá hacer clic en el botón “Browse“ y 

aparecerá una ventana en la cual se seleccionará el archivo en su equi-
po. Una vez seleccionado, se deberá aceptar la remisión (presionando 
enter o bien haciendo click sobre el botón aceptar según corresponda) y 
luego se enviará la información presionando el botón “Enviar Archivo”. 

 
43.1.1.2. En el campo 3 “Fecha de Información” se consignará la fecha correspon-

diente al día que se remite el archivo. 
            
43.1.1.3.  No se permite la rectificación de los archivos. En caso de error, deberán 

anular la imputación consignando en el campo “Tipo de Movimiento” la 
letra “B” y luego remitir la información corregida con la letra “A”. En el 
diseño 8802, de verificarse un error, la entidad deberá corregir la infor-
mación mediante una nueva cesión en sentido contrario. 

 
43.1.1.4. Los campos carácter deberán completarse con caracteres mayúsculas y 

sin acento, no deberán contener caracteres tabuladores ni comillas. 
 
 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  6822 Vigencia: 
1/11/2019 

Página 1 

PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 



-3- 
 

 
 

   

 
43.1.2. Instrucciones Particulares 

 
43.1.2.1. Seguimiento de despachos de importación (diseños 8801 y 8802) 

 
i) El código identificatorio de unicidad que se solicita en el campo 8 del diseño 

8801 se numerará en forma secuencial correlativa a partir del 0001 para cada 
Número de Despacho. La secuencia deberá respetarse aún cuando las no-
vedades relativas a un mismo Nº de Despacho se produzcan en diferentes 
fechas. En caso de cesión del seguimiento de despacho, la nueva entidad 
deberá continuar a partir del último código utilizado por la entidad cedente. 

 
Cuando se produzca la anulación de un registro se deberá informar el mis-
mo número identificatorio de unicidad que se utilizó para el alta. 
 

ii)         Todos los campos son de integración obligatoria, excepto los campos 13 y 14 
del diseño 8801 cuya integración será exigible conforme a las siguientes 
pautas: 

  
Diseño Código de 

Imputación  
Información a consignar 

Campo 9 = 2 Campo 13: Nro. de destinación de exportación a 
consumo 
 
Consignar permiso en las posiciones 1 a 16, res-
tantes en blanco. El dato informado debe respetar 
el formato previsto en el punto 23.2.1.9. inc. a) 
del R.I.O.C. 
 
Campo 14: Nro. de Comunicación o Autorización 
del BCRA que prevé la excepción 
 

8801 

Campo 9 = 7 Campo 13: Nro. del documento de egreso de la 
Zona Franca (ZFE) 
 
Consignar número en las posiciones 1 a 16, res-
tantes en blanco. El dato informado debe respetar 
el formato previsto en el punto 23.2.1.9. inc a) del 
R.I.O.C. 
 
Campo 14: Código de entidad que solicitó la certi-
ficación para el ZFE. 
 
Consignar el código de la entidad en las posicio-
nes 1 a 5, restantes en blanco. 
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iii) Las cesiones del seguimiento de despacho (diseño 8802) tendrán efecto a partir 

del inicio del día hábil siguiente al que fueron informadas. 
 

43.1.2.2. Seguimiento de pagos de importaciones realizados con anterioridad al registro 
de ingreso aduanero del bien (diseños 8851, 8852, 8853 y 8854) 
 

i)  La entidad deberá tomar los recaudos necesarios para proceder al envío de 
los diseños 8851 a 8854 sólo cuando se encuentre válido el registro del ar-
chivo OPCAM del R.I.O.C. que corresponde al pago de importaciones con 
registro aduanero pendiente sobre el cual se reportan novedades. 

 
ii) Cuando el pago de importaciones con registro aduanero pendiente corres-

ponda al código de concepto B11 con tipo de operación A11 en el archivo 
OPCAM del R.I.O.C. (campo 19) no se admitirán novedades para los dise-
ños 8851 a 8853 hasta que no se encuentre válido el diseño 8854. 

 
 En este caso, la entidad deberá preveer que las novedades se remitan en 

forma cronológicamente posterior al envío del diseño 8854, para garantizar 
el procesamiento previo de este último.   

 
iii) El código identificatorio de unicidad que se solicita en el campo 8 de los di-

seños 8851 y 8853 y 9 del diseño 8852, se numerará dentro de cada diseño 
en forma secuencial correlativa a partir del 0001 para cada MSD. La se-
cuencia deberá respetarse aun cuando las novedades relativas a un mismo 
MSD se produzcan en diferentes fechas.  

 
Cuando se produzca la anulación de un registro se deberá informar el mis-
mo número identificatorio de unicidad que se utilizó para el alta. 

 
iv)        Todos los campos son de integración obligatoria, excepto los campos 13 y 14 

del diseño 8852, cuya integración será exigible conforme a las siguientes 
pautas: 
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Diseño 

Código de 
Imputación  Información a consignar 

Campo 10 = 1 Campo 13: Nro. de Autorización del BCRA 
 
Campo 14: Fecha de la Autorización del BCRA. 
Consignar en las posiciones 1 a 8 restantes en 
blanco (AAAAMMDD).  

8852 
 

Campo 10 = 8 o 9 Campo 13: El código de entidad debe ser un có-
digo válido. Consignar en las posiciones 1 a 5 
restantes en blanco. 
 
Campo 14: La fecha debe ser una fecha válida. 
Consignar en las posiciones 1 a 8 restantes en 
blanco (AAAAMMDD). 

 
  
43.2.  Validación de la información 
 

Los listados correspondientes a los resultados de los procesos de validación estarán dis-
ponibles en el sitio seguro https://www3.bcra.gob.ar. 
 

43.3. Diseños de registro 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Otras imputaciones a despachos de importación 
(Punto A.1. CONAU) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8801 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

5 Fecha de Oficialización del 
despacho 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (CUIT) del importador 
que consta en el despacho 
 

Numérico 11 

 

7 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta; B: Anulación 
 

8 Código identificatorio de unici-
dad 
 

Numérico 4 Conforme a las instrucciones del punto 
43.1.2.1 i) de estas instrucciones. 

9 Código de Concepto Corres-
pondiente a otras imputaciones 
a despachos de importación. 
 

Numérico 2 Según Tabla A del Anexo I de las N.P. 

10 Fecha en que se produjo el 
hecho informado 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

11 Código de la moneda en que 
está contraída la deuda sobre 
la cual se reporta la imputación 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT 

12 Monto imputado (en la moneda 
en que está contraída la deuda) 
 

Numérico 11  

13 Información complementaria 1 
 

Carácter 25 Detalle en función del código informado en 
el campo 9 (punto A.1.9. de las NP y punto 
43.1.2.1 ii) de estas instrucciones) 
 

14 Información complementaria 2 
 

Carácter 25 Detalle en función del código informado en 
el campo 9 (punto A.1.10. de las NP y 
punto 43.1.2.1 ii) de estas instrucciones) 
 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos 
carácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 

N.P. Normas de Procedimiento de este régimen 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Cesión del seguimiento por parte de la entidad 
nominada (Punto A.2. CONAU) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8802 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

5 Fecha de Oficialización del 
despacho  
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (CUIT) del importador 
que consta en el despacho 
 

Numérico 11 

 

7 Código de la nueva entidad 
encargada del seguimiento 
 

Numérico 5  

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos 
carácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Imputaciones de despachos de importación a 
pagos con registro de ingreso aduanero pendiente (Punto B.1. 
CONAU) 

Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8851 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Código de identificación del 
pago de importaciones con 
registro de ingreso aduanero 
pendiente (MSD) 
 

Carácter 16  

5 Fecha de pago 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) del respon-
sable del pago 
 

Numérico 11  

7 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta;  
B: Anulación 
 

8 Código identificatorio de unici-
dad 
 

Numérico 4 Conforme a las instrucciones del punto 
43.1.2.2 iii). de estas instrucciones. 

9 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

10 Código Único de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) del impor-
tador que consta en el despa-
cho 
 

Numérico 11  

11 Fecha Oficialización del despa-
cho 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

12 Moneda del pago 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT 

13 Monto imputado en moneda de 
pago 
 

Numérico 11  

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos ca-
rácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 

N.P. Normas de Procedimiento de este régimen 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Otras imputaciones a pagos con registro de in-
greso aduanero pendiente (Punto B.2.) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8852 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Código de identificación del 
pago de importaciones con 
registro de ingreso aduanero 
pendiente (MSD) 
 

Carácter 16  

5 Fecha de pago 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) del respon-
sable del pago 
 

Numérico 11 

 

7 Moneda del pago 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT 

8 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta; B: Anulación 
 

9 Código Identificatorio de unici-
dad 
 

Numérico 4 Conforme a las instrucciones del punto 
43.1.2.2 iii). de estas instrucciones. 

10 Código de concepto correspon-
diente a otras imputaciones al 
pago de importaciones con 
registro de ingreso aduanero 
pendiente (MSD) 
 

Numérico 2 Según Tabla B del Anexo I de las N.P. 

11 Fecha en que se produjo el 
hecho informado 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

12 Monto imputado en moneda de 
pago 
 

Numérico 11  

13 Información complementaria 1 
 

Carácter 25 Detalle en función del código informado en 
el campo 10 (punto B.2.9. de las NP y Pto. 
43.1.2.2 iv) de estas instrucciones) 
 

14 Información complementaria 2 
 

Carácter 25 Detalle en función del código informado en 
el campo 10 (punto B.2.10. de las NP y 
Pto. 43.1.2.2 iv) de estas instrucciones) 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos ca-
rácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 

N.P. Normas de Procedimiento de este régimen 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Prórrogas de fecha de vencimiento de pagos 
con ingreso aduanero pendiente (Punto B.3. CONAU) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8853 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Código de identificación del 
pago de importaciones con 
registro de ingreso aduanero 
pendiente (MSD) 
 

Carácter 16  

5 Fecha de pago 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) del respon-
sable del pago 
 

Numérico 11 

 

7 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta;  
B: Anulación 

8 Código Identificatorio de unici-
dad 
 

Numérico 4 Conforme a las instrucciones del punto 
43.1.2.2. iii) de estas instrucciones. 

9 Código de motivo de prórroga 
 

Numérico 2 Según Tabla C del Anexo I de las N.P. 

10 Nueva fecha de vencimiento 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos ca-
rácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Identificación del responsable del pago 
(Punto B.4 CONAU) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8854 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Código de identificación del 
pago de importaciones con 
registro de ingreso aduanero 
pendiente (MSD) 
 

Carácter 16  

5 Fecha del pago 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta;  
B: Anulación 

7 Código Único de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) del respon-
sable del pago 
 

Numérico 11 

 

8 Denominación del cliente res-
ponsable del pago 
 

Carácter 50 
 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos ca-
rácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 

N.P. Normas de Procedimiento de este régimen 
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43.4. Tabla de errores de validación. 

43.4.1. Aplicables a todos los diseños de registro 
 

Código Leyenda Causa 

01 ARCHIVO “XXXXX.TXT” INCONSIS-
TENTE 

El diseño no corresponde a ninguno de los deta-
llados en el punto 43.3. o bien está vacío. 
 

02 LONGITUD DE REGISTRO NO CO-
RRESPONDE 

La grabación del registro no se efectuó según el 
diseño correspondiente. 
 

03 CODIGO DE ENTIDAD MAL INFOR-
MADO 

- El código de entidad no corresponde a una 
entidad existente o no es correcta; 

- La entidad informante no es la última entidad 
encargada del seguimiento. 

 
04 FECHA DE INFORMACIÓN ERRO-

NEA 
 

Se informó una fecha inexistente (por ejemplo 
20061335), contiene caracteres no numéricos o 
todos ceros.; o bien, no coincide con el día de la 
remisión de los datos.   
 

05 CAMPO FECHA MAL INFORMADO La fecha informada no corresponde al formato 
AAAAMMDD o bien, es una fecha inexistente. 
 

06 CAMPO TIPO DE MOVIMIENTO MAL 
INFORMADO 

El campo “Tipo de Movimiento” del diseño men-
cionado sólo admite los caracteres “A“ y “B”. 
 

07 REGISTRO YA PRESENTADO Y 
ACEPTADO EN LA BASE (excepto 
diseños 8802 y 8854). 

Ya existe para el número de despacho/MSD 
informado, un registro con igual código identifi-
catorio de unicidad y tipo de movimiento. 
 

08 FALTA IDENTIFICAR AL CLIENTE 
RESPONSABLE DEL PAGO 
 

Correspondiendo el pago de importaciones con 
registro aduanero pendiente al código de con-
cepto B11 con tipo de operación A11 en el 
R.I.O.C. se remitieron novedades para los dise-
ños 8851 a 8853 sin que se haya validado el 
diseño 8854. 
 

09 CAMPO NUMERICO  MAL INFORMA-
DO -  

El campo señalado contiene blancos, caracteres 
no numéricos o se integró con ceros.  
 

10 CODIGO SWIFT MAL INFORMADO No se completó el campo señalado con un códi-
go previsto según codificación SWIFT. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Código Leyenda Causa 

11 CUIT MAL INFORMADO  El número de identificación informado no co-
rresponde a una Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) válida. 
 

12 FALTA INFORMACION EN CAMPOS 
OBLIGATORIOS  
 

En el archivo indicado no se informó la totalidad 
de los campos, excepto lo dispuesto en los pun-
tos 43.1.2.1. ii) y 43.1.2.2. iv) para los diseños 
8801 y 8852 respectivamente.  
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 43.4.2. Aplicables al diseño de registro 8801 (Otras imputaciones a despachos de importa-
ción) 

 

Código Leyenda Causa 

20 NO SE ENCONTRO DESPACHO 
 

Los datos de número de despacho de impor-
tación, fecha de oficialización del despacho y 
CUIT importador (Campos 4, 5 y 6 respecti-
vamente) no coinciden con un despacho 
existente en la base de la AFIP. 
 

21 CODIGO IDENTIFICATORIO DE UNI-
CIDAD ERRONEO 

Se completó con blancos, caracteres no nu-
méricos o bien no se respetó la correlatividad 
secuencial para el mismo número de despa-
cho de acuerdo a las instrucciones del punto 
43.1.2.1.i). 
 

22 NOVEDAD DUPLICADA 
 
 

En el archivo remitido, se informó más de un 
registro con el mismo número de despacho, 
código identificatorio de unicidad y tipo de 
movimiento.  
 

23 CODIGO MAL INFORMADO El código informado en el campo 9 no co-
rresponde a un código previsto en la tabla A 
del Anexo I de las N.P. 
 

24 MONTO IMPUTADO MAL INFORMA-
DO 

Se informó un monto menor o igual a cero en 
el campo 12. 
 

25 FALTA INFORMACION EN CAMPOS 
OBLIGATORIOS  

Habiéndose informado el código señalado en 
el campo 9, no se informaron la totalidad de 
los campos exigidos para ese código, según 
el punto 43.1.2.1.ii). 
 

26 INCONSISTENCIA ENTRE REGIS-
TRO DE ANULACION Y ALTA 

Tratándose de una operación de anulación 
no se encontró para igual número de despa-
cho y código identificatorio de unicidad un 
registro de alta con coincidencia de todos los 
campos. 
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Código Leyenda Causa 

27 ANULACION MAL INFORMADA Se informó la anulación de un despacho para 
el cual no existe el alta con el mismo código 
identificatorio de unicidad. 
 

28 CAMPO 13 MAL INFORMADO • Para campo 9 = 2 o 7 
 Las posiciones 1 a 16 no corresponden al 
formato previsto en el punto 23.2.1.9. inc a) 
del R.I.O.C.; o bien, las posiciones 17 a 25 
no se completaron con blancos. 
 

• Para los restantes casos: 
No se completó con blancos el campo 13 
 

29 CAMPO 14 MAL INFORMADO • Para campo 9 = 2 
 El campo se completó con blancos. 
 

• Para campo 9 = 7 
 Las posiciones 1 a 5 no corresponden a un 
código de entidad válido o bien, las posicio-
nes 6 a 25 no se completaron con blancos. 
 

• Para los restantes casos: 
No se completó con blancos el campo 14 
 

30 CODIGO DE IMPUTACION NO COM-
PATIBLE CON EL SUBREGIMEN 
ADUANERO DEL DESPACHO 
 

El código de imputación consignado en el 
campo 9 no es válido para el subrégimen 
aduanero al cual corresponde el despacho 
de importación consignado. 
 

31 CODIGO DE IMPUTACIÓN NO VALI-
DO PARA LA FECHA INFORMADA 

El código de imputación consignado en el 
campo 9 no es válido para la fecha en que se 
produjo el hecho informado. 
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43.4.3. Aplicables al diseño de registro 8802 (Cesión del seguimiento por parte de la entidad) 
 

Código Leyenda Causa 

20 NO SE ENCONTRO DESPACHO Los datos de Número de despacho de impor-
tación, fecha de oficialización del despacho y 
CUIT importador (campos 4, 5 y 6 respecti-
vamente) no coinciden con un despacho 
existente en la base de la AFIP. 
 

21 CODIGO DE ENTIDAD NUEVA MAL 
INFORMADA 

El código de entidad informado en el campo 
7 no corresponde a una entidad existente y 
habilitada para la operatoria. 
 

22 NOVEDAD DUPLICADA En el archivo remitido, se informó más de un 
registro para un mismo período de informa-
ción y número de despacho. 
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43.4.4. Aplicables al diseño de registro 8851 (Imputaciones de despachos de importación a 
pagos con registro de ingreso aduanero pendiente) (Punto B.1 de la CONAU). 

 

Código Leyenda Causa 

20 NO SE ENCONTRO OPERACION Los datos de código de identificación del pago 
de importaciones con registro de ingreso 
aduanero pendiente (MSD), fecha de pago, 
CUIT del responsable del pago y moneda de 
pago (campos 4, 5, 6 y 12 respectivamente) 
no corresponden a una operación activa en el 
marco del seguimiento con pagos de docu-
mentación pendiente. 
 

21 NUMERO DE DESPACHO DE IM-
PORTACION MAL INFORMADO 

El número de despacho informado en el cam-
po 9 no coincide con un formato admitido en 
el Texto Ordenado del RI Operaciones de 
Cambio para la integración del campo 24; o 
bien, no corresponde a un subrégimen de 
importación admitido. 
 

22 DATOS DEL DESPACHO NO CON-
SISTENTES CON LOS REPORTA-
DOS POR LA AFIP 

Habiéndose informado en el campo 9 un des-
pacho oficializado que no corresponda a in-
gresos de bienes por Solicitud Particular o 
Courier, el CUIT del importador que consta en 
el despacho (campo 10) o la fecha de oficiali-
zación (campo 11) consignados no coinciden 
con los datos que constan para el despacho 
en la base del BCRA. 
 

23 MONTO IMPUTADO EN MONEDA 
DE PAGO MAL INFORMADO 

Se informó un monto menor o igual a cero, o 
bien, el campo 13 es mayor al monto pendien-
te del pago bajo seguimiento. 
 

24 NOVEDAD DUPLICADA En el archivo remitido, se informó más de un 
registro para el mismo MSD, código identifica-
torio de unicidad y tipo de movimiento.  
 

25 CODIGO IDENTIFICATORIO DE UNI-
CIDAD ERRONEO 

Se completó con blancos, caracteres no nu-
méricos o bien no se respetó la correlatividad 
secuencial para el mismo número de MSD de 
acuerdo a las instrucciones del punto 
43.1.2.2.iii). 
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Código Leyenda Causa 

26 INCONSISTENCIA ENTRE REGIS-
TRO DE ANULACION Y ALTA 

Tratándose de una operación de anulación no 
se encontró para igual número de MSD y có-
digo identificatorio de unicidad un registro de 
alta con coincidencia de todos los campos. 
 

27 ANULACION MAL INFORMADA Se informó la anulación de un MSD para el 
cual no existe el alta con el mismo código 
identificatorio de unicidad. 
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43.4.5. Aplicables al diseño de registro 8852 (Otras imputaciones a pagos con registro de in-
greso aduanero pendiente) (Punto B.2 de la CONAU) 

 

Código Leyenda Causa 

20 NO SE ENCONTRO OPERACIÓN 
 
 

Los datos de código de identificación del pago 
de importaciones con registro de ingreso 
aduanero pendiente (MSD), fecha de pago, 
CUIT del responsable del pago y moneda de 
pago (campos 4, 5, 6 y 7) no coinciden con 
una operación activa en el marco del segui-
miento de pagos con documentación pendien-
te. 

21 CODIGO IDENTIFICATORIO DE 
UNICIDAD ERRONEO 

Se completó con blancos, caracteres no nu-
méricos o bien no se respetó la correlatividad 
secuencial para el mismo número de MSD de 
acuerdo a las instrucciones del punto 
43.1.2.2.iii). 
 

22 NOVEDAD DUPLICADA En el archivo remitido, se informó más de un 
registro para el mismo MSD, código identifica-
torio de unicidad y tipo de movimiento. 
 

23 MONTO IMPUTADO EN MONEDA 
DE PAGO MAL INFORMADO 

Se informó un monto menor o igual a cero, o 
bien, el campo 12 es mayor al monto pendien-
te del pago bajo seguimiento. 
 

24 FECHA EN QUE SE PRODUJO EL 
HECHO INFORMADO INCONSIS-
TENTE 
 

La fecha informada en el campo 11 es menor 
a la informada en el campo 5. 

25 CODIGO MAL INFORMADO El código informado en el campo 10 no co-
rresponde a un código previsto en la tabla B 
del Anexo I de las N.P. 
 

26 INCONSISTENCIA ENTRE REGIS-
TRO DE ANULACION Y ALTA 

Tratándose de una operación de anulación no 
se encontró para igual número de MSD y có-
digo identificatorio de unicidad un registro de 
alta con coincidencia de todos los campos. 
 

27 ANULACION MAL INFORMADA Se informó la anulación de un MSD para el 
cual no existe el alta con el mismo código 
identificatorio de unicidad. 
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Código Leyenda Causa 

28 FALTA INFORMACION EN CAM-
POS OBLIGATORIOS  

Habiéndose informado el código señalado, no 
se informaron la totalidad de los campos exi-
gidos para ese código, según el punto 
43.1.2.2.iv).  

 
29 CAMPO 13 MAL INFORMADO • Para campo 10 = 1 

 Se completó con blancos el campo 13 
 

• Para campo 10 = 8 o 9 
Las posiciones 1 a 5 no corresponden a un 
código de entidad válido o bien, las posicio-
nes 6 a 25 no se completaron con blancos. 
 
• Para los restantes casos: 
No se completó con blancos el campo 13 

 
30 CAMPO 14 MAL INFORMADO • Para campo 10 = 1, 8 o 9 

Las posiciones 1 a 8 no corresponden a una 
fecha válida con formato AAAAMMDD o 
bien, las posiciones 9 a 25 no se completa-
ron con blancos. 

 
• Para los restantes casos: 
No se completó con blancos el campo 14 
 

31 MONTO IMPUTADO NO REGULA-
RIZA TOTALMENTE LA OPERA-
CION 

Habiéndose consignado en el campo 10 un 
código de imputación de 1 a 7, el monto impu-
tado informado (campo 12) no coincide con el 
monto pendiente de regularización para el 
MSD. 
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Código Leyenda Causa 

33 MONTO IMPUTADO SUPERA 
MONTO MAXIMO PARA UN MSD 

Habiéndose consignado en el campo 10 los 
códigos de imputación 5 o 7, el equivalente en 
dólares estadounidenses del monto pendiente 
del MSD excede el máximo permitido: 
 
    Código 5:                          USD 100.000 
    Código 7:                          USD   10.000 
 

34 FECHA DEL HECHO INFORMADO 
NO ALCANZA EL VALOR MINIMO 
PREVISTO 

Para campo 10 = 2 a 6, la fecha en que se 
produjo el hecho informado (campo 11) es 
menor a la fecha de pago (campo 5) más el 
plazo normativo original para el MSD más 900 
días corridos adicionales. 
 

35 FECHA DE PAGO INCONSISTENTE 
CON CODIGO DE IMPUTACION 

El código de imputación consignado en el 
campo 10 no es válido para el MSD con la 
fecha de pago informada en el campo 5. 
 

36 CODIGO DE IMPUTACION NO RE-
SULTA VALIDO PARA EL TIPO DE 
OPERACION 

El código de imputación consignado en el 
campo 10 no es válido para el código de con-
cepto informado en el R.I.O.C. para el MSD. 
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43.4.6. Aplicables al diseño de registro 8853 (Prórrogas de fecha de vencimiento de pagos de 
importaciones con registro de ingreso aduanero pendiente) (punto B.3 de la CONAU) 

 

Código Leyenda Causa 

20 NO SE ENCONTRO OPERACION Los datos de código de identificación del pago 
de importaciones con registro de ingreso 
aduanero pendiente (MSD), fecha de pago y 
CUIT del responsable del pago (campos 4, 5 
y 6 respectivamente) no coinciden con una 
operación activa en el marco del seguimiento 
con pagos de documentación pendiente. 

 

21 CODIGO IDENTIFICATORIO DE 
UNICIDAD ERRONEO 

Se completó con blancos, caracteres no nu-
méricos o bien no se respetó la correlatividad 
secuencial para el mismo número de MSD de 
acuerdo a las instrucciones del punto 
43.1.2.2. iii) 
 

22 NUEVA FECHA DE VENCIMIENTO 
MAL INFORMADA 

- La fecha consignada no es una fecha 
valida, o bien  

- es menor o igual a la fecha de pago 
(campo 5) más el plazo normativo pre-
visto para el tipo de operación, o bien 

- es menor o igual a la última fecha de 
vencimiento activa informada para el 
MSD. 

 
23 ANULACION MAL INFORMADA El código identificatorio de unicidad de la anu-

lación no es igual al último activo informado 
para ese MSD o los datos consignados no 
coinciden con los existentes en el mismo. 
 

24 NOVEDAD DUPLICADA En el archivo remitido, se informó más de un 
registro para idéntica combinación de MSD, 
código identificatorio de unicidad y tipo de 
movimiento. 
 

25 CODIGO MAL INFORMADO El código informado en el campo 9 no corres-
ponde a un código previsto en la tabla C del 
Anexo I de las N.P. 
 

26 CODIGO DE PRORROGA NO RE-
SULTA VALIDO PARA EL TIPO DE 
OPERACION 

El código consignado en el campo 9 no es 
válido para el código de concepto informado 
en el R.I.O.C. para el MSD. 
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Código Leyenda Causa 

27 FECHA DE PAGO INCONSISTENTE 
CON CODIGO DE PRORROGA 

El código consignado en el campo 9 no es 
válido para un pago efectuado en la fecha de 
pago informado. 
 

28 MONTO IMPUTADO SUPERA 
MONTO MAXIMO PARA UN MSD 
 

Habiéndose consignado en el campo 9, el 
código 5, el equivalente en dólares estadouni-
denses del monto pendiente del MSD excede 
el máximo permitido (USD 100.000). 
     

29 PRORROGA REPORTADA EXCEDE 
EL PLAZO MAXIMO PREVISTO 

• Para campo 9 = 2 a 6 
La nueva fecha de vencimiento (campo 10) 
excede en más de 180 días corridos la fecha 
de vencimiento anterior. 
 

• Para campo 9 = 2 a 6 
La nueva fecha de vencimiento (campo 10) es 
mayor a la fecha de pago más el plazo norma-
tivo original para el MSD más 900 días corri-
dos adicionales. 
 

• Para campo 9 = 7 
La nueva fecha de vencimiento (campo 10) es 
mayor a la fecha de pago más 365 días corri-
dos. 
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43.4.7. Aplicables al diseño de registro 8854 (Identificación del CUIT responsable del pago) 
(Punto B.4 de la CONAU). 

 

Código Leyenda Causa 

20 NO SE ENCONTRO OPERACION Los datos de código de identificación del pago 
de importaciones sin documentación aduane-
ra (MSD) y fecha de pago (campos 4 y 5) no 
coinciden con una operación activa en el mar-
co del seguimiento con pagos de documenta-
ción pendiente. 
 

21 REQUERIMIENTO NO APLICABLE 
AL TIPO DE OPERACION 
 

Este requerimiento sólo resulta aplicable para 
aquellas operaciones de pago de importacio-
nes con registro aduanero pendiente en las 
cuales el código de concepto consignado en 
el R.I.O.C. para el MSD es igual a B11 con 
tipo de operación A11. 
 

22 CUIT RESPONSABLE PARA ESTA 
OPERACION YA INFORMADO 

Ya existe un CUIT responsable activo infor-
mado para este MSD. 
 

23 NOVEDAD DUPLICADA En el archivo remitido, se informó más de un 
registro con el mismo MSD. 
 

24 INCONSISTENCIA ENTRE REGIS-
TRO DE ANULACION Y ALTA 

Tratándose de una operación de anulación no 
se encontró coincidencia de todos los campos 
con el último registro activo. 
 

25 ANULACION MAL INFORMADA Se informó la anulación de un MSD para el 
cual no existe el alta. 
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43.5. Información a disposición del B.C.R.A. 

 
43.5.1. Instrucciones Generales 

 
43.5.1.1. La información deberá mantenerse en una base de datos y enviarse en caso de 

requerimiento por parte de este Banco Central. La información se grabará en un ar-
chivo ASCII de tipo SDF (cuyos campos mantendrán longitud fija) denominados 
INFDISPA y INFDISPB para los cuales se utilizarán los diseños insertos en el punto 
43.5.3.  

 
 Para la identificación de estos archivos se utilizará “00070” para código de régimen 

y para código de requerimiento se deberá tener en cuenta lo indicado en el siguien-
te cuadro: 

 
Diseño de  
Registro 

Nombres de Archivos Código de  
Requerimiento 

8810 INFDISPA.TXT (Punto A.3. de las NP) 00008 
8860 INFDISPB.TXT (Punto B.5. de las NP) 00009 

 
43.5.1.2. Las entidades arbitrarán todos los medios a su alcance a los fines de asegurar la 

calidad e integridad de los datos a informar. 
 
 El B.C.R.A. podrá considerar como no aceptada aquella información que, habiendo 

resultado válida en su procesamiento original, en verificaciones posteriores eviden-
cie inconsistencias con lo informado oportunamente en el RI Seguimiento de pagos 
de importaciones para los diseños 8801, 8802, 8851, 8852, 8853 y 8854. 

 
43.5.1.3. Las entidades deberán incorporar todos los movimientos relacionados con los des-

pachos de importación y los pagos de importaciones con registro aduanero pen-
diente (MSD). En el caso de que no se registren novedades, se informarán con tipo 
de reporte igual a cero  

 
43.5.1.4. Los campos tipo descripción no deben contener caracteres tabuladores ni comillas. 

Deben generarse en caracteres mayúsculas sin acento. 
 
43.5.2. Instrucciones Particulares 
 
43.5.2.1. Seguimiento de despachos de importación (diseño 8810) 
 

i.  En los casos que existan deudas en distintas monedas asociadas a un mismo nú-
mero de despacho, se informarán los movimientos correspondientes a cada una de 
ellas, consignando en el campo 7 el código de moneda al que se refiere el tipo de 
reporte informado en el campo 10 y en el campo 8 se informará el monto original to-
tal de la deuda para cada tipo de moneda imputable al despacho. 
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ii.  La secuencia que se solicita en el campo 11 del diseño 8810 se numerará en forma 

secuencial correlativa a partir del 0001 para cada tipo de certificación o reporte aso-
ciado a cada número de despacho, independientemente de que existan deudas en 
distintas monedas asociadas al mismo número de despacho. 

 
iii.  Todos los campos son de integración obligatoria, excepto los campos 12, 13 y 15 a 

20 del diseño 8810, cuya integración será exigible conforme a las pautas indicadas 
en el siguiente cuadro. Los campos 12 a 20 se completarán con blancos cuando el 
tipo de certificación/reporte es igual a cero (campo 10 = 00). 

 
 
 

PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

 
Diseño 

Código de 
certificación/reporte  Información a consignar 

Campo 10 = 1 Campo 12: Fecha de emisión/anulación de la certifica-
ción. 
 
Campo 13: Código de concepto admitido en el R.I. Ope-
raciones de Cambios – Anexo II de las N.P. 
 
Campo 15: Código de la entidad que recibió la certifica-
ción. 
 
Campo 16: Monto de la certificación en moneda que está 
contraída la deuda.  
 
Campo 17: Denominación beneficiario/ proveedor del 
exterior. 
 
Campo 18: País de residencia del beneficiario/proveedor 
del exterior. 
 
Campo 19: Banco del exterior al que se girará los fondos. 
 

8810 

Campo 10 = 2 Campo 12: Fecha de emisión/anulación de la certifica-
ción. 
 
Campo 13: Código de concepto admitido en el R.I. Ope-
raciones de Cambios – Anexo II de las N.P. que corres-
ponde al pago con registro aduanero pendiente. 
 
Campo 15: Código de la entidad que recibió la certifica-
ción. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

 
Diseño 

Código de 
certificación/reporte Información a consignar 

Campo 10 = 2 Campo 16: Monto de la certificación en moneda que está 
contraída la deuda. 
 
Campo 17: Denominación beneficiario/ proveedor del exte-
rior del pago con registro aduanero pendiente. 
 
Campo 18: País de residencia del beneficiario/proveedor 
del exterior del pago con registro aduanero pendiente. 
 
Campo 20: Fecha de pago con registro de ingreso aduane-
ro pendiente. 
 

Campo 10 = 3 Campo 12: Fecha de reporte en el Sistema de Seguimiento 
de Pagos de Importaciones - SEPAIMPO. 
 
Campo 13: Código de concepto correspondiente a “Otras 
imputaciones a despacho de importación” – Tabla A del 
Anexo I de las N.P. 
 
Campo 16: Monto del reporte en moneda que está contraí-
da la deuda.  
 
Campo 17: Denominación beneficiario/ proveedor del exte-
rior. 
 
Campo 18: País de residencia del beneficiario/proveedor 
del exterior. 
 
Campo 20: Fecha en que se produjo el hecho que generó 
otras imputaciones a despachos de importación. 
 

8810 

Campo 10 = 4 Campo 12: Fecha de reporte en el Sistema de Seguimiento 
de Pagos de Importaciones - SEPAIMPO. 
 
Campo 15: Código de la entidad que recibió la cesión. 
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43.5.2.2. Seguimiento de pagos de importaciones realizados con anterioridad al registro de in-
greso aduanero del bien (diseño 8860). 
 

i.  La secuencia que se solicita en el campo 13 del diseño 8860 se numerará en forma 
secuencial correlativa a partir del 0001 para cada tipo de certificación o reporte aso-
ciado a cada pago de importaciones con registro aduanero pendiente (MSD). 

 
ii.  Todos los campos son de integración obligatoria, excepto los campos 15 a 22 del 

diseño 8860 cuya integración será exigible conforme a las a las pautas indicadas en 
el siguiente cuadro. Los campos 14 a 22 se completarán con blancos cuando el tipo 
de certificación/reporte es igual a cero (campo 12 = 00). 

 
 
Diseño 

Código de 
certificación/reporte Información a consignar 

Campo 12 = 1 Campo 16: Código de la entidad financiera que 
emitió la certificación. 
 
Campo 17: Código de moneda indicada en la 
certificación. 
 
Campo 18: Monto de la certificación. 
 
Campo 19: Monto equivalente en moneda de 
pago. 
 
Campo 20: Número de despacho de importación. 
 
Campo 21: Código Único de Identificación Tribu-
taria (CUIT) del importador que consta en el des-
pacho. 
 
Campo 22: Fecha de oficialización del despacho. 
 

8860 

Campo 12 = 2 Campo 16: Código de la entidad financiera que 
cursó la devolución. 
 
Campo 17: Código de moneda indicada en la 
certificación. 
 
Campo 18: Monto de la certificación. 
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43.5.3. Diseños de Registro 

PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

 
Diseño 

Código de 
certificación/reporte Información a consignar 

Campo 12 = 2 Campo 19: Monto equivalente en moneda de pago. 
 
Campo 21: Código Único de Identificación Tributaria 
(CUIT) del responsable de la operación de cambio de 
devolución. 
 
Campo 22: Fecha de la operación de cambio. 
 

Campo 12 = 3 Campo 15: Código de concepto correspondiente a “Otras 
imputaciones a pagos de importaciones con registro 
aduanero pendiente” -  Tabla B del Anexo I de las N.P. 
 
Campo 17: Código de moneda indicada en la certificación 
/ reporte. 
 
Campo 18: Monto de la certificación/reporte 
 
Campo 19: Monto equivalente en moneda de pago. 
 
Campo 22: Fecha en que se produjo el otro tipo de impu-
tación. 
 

Campo 12 = 4 Campo 15: Código de motivo de prórroga - Tabla C del 
Anexo I de las N.P. 
 
Campo 22: Fecha de vencimiento de la prórroga 
 

8860 

Campo 12 = 5 Campo 21: Código Único de Identificación Tributaria 
(CUIT) del responsable del pago. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información a disposición del B.C.R.A. (Punto 
A.3. CONAU) Datos por solicitud al Banco de Seguimiento del 
Despacho 

Hoja 1 de 2 

Nº 
 Campo 

Nombre Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8810 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

5 Fecha de Oficialización del 
despacho 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (CUIT) del importador 
que consta en el despacho 
 

Numérico 11  

7 Código de la moneda en que 
está contraída la deuda 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación del SWIFT 

8 Monto de la deuda imputable al 
despacho 
 

Numérico 11  

9 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta; B: Anulación 
 

10 Tipo de certificación / reporte Numérico 2 00: Sin información 
01: Certificación de acceso al Mercado 
Local de Cambios 
02: Certificación para imputación del des-
pacho a pagos con registro aduanero pen-
diente. 
03: Otras imputaciones a despachos de 
importación 
04: Cesión a otra entidad 
 

11 Secuencia Numérico  4 Según punto 43.5.2.1. inc ii) de estas ins-
trucciones. 
 

12 Fecha de emisión / anulación 
de la certificación/fecha de 
reporte en el Sist. de Seg. De 
Pagos de Imp. (SEPAIMPO) 
 

Numérico 8 AAAAMMDD. Según punto 43.5.2.1. inc. 
iii) de estas instrucciones. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información a disposición del B.C.R.A. (Punto 
A.3. CONAU) Datos por solicitud al Banco de Seguimiento del 
Despacho 

Hoja 2 de 2 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

13 Código del concepto admitido 
en el RI Operaciones de Cam-
bio / Código de Concepto Co-
rrespondiente a otras imputa-
ciones a despacho de importa-
ciones 
 

Numérico 3 Anexo II de las NP del RI Operaciones de 
Cambio/Anexo I – Tabla A de las NP del 
RI Seguimiento de pagos de importacio-
nes. Punto 43.5.2.1. inc. iii) de estas ins-
trucciones. 

14 Código de la entidad que emitió 
la certificación / imputación 
 

Numérico 5  

15 Código de la entidad que reci-
bió la certificación / cesión 
 

Numérico 5 Según punto 43.5.2.1. inc. iii) de estas 
instrucciones. 

16 Monto de la certificación / Re-
porte en moneda en que esta 
contraída la deuda 
 

Numérico 11 Según punto 43.5.2.1. inc. iii) de estas 
instrucciones. 

17 Denominación beneficiario / 
proveedor del exterior 
 

Carácter 50 Según punto 43.5.2.1. inc. iii) de estas 
instrucciones. 

18 País de residencia del benefi-
ciario / proveedor del exterior 
 

Carácter 2 De acuerdo a codificación de Country Co-
des del SWIFT. Punto 43.5.2.1. inc. iii) de 
estas instrucciones. 
 

19 Banco del exterior al que se 
girarán los fondos 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT. Punto A 
3.15 de las NP y punto 43.5.2.1. inc. iii) de 
estas instrucciones. 
 

20 Fecha de pago con registro de 
ingreso aduanero pendiente / 
fecha en que se produjo el 
hecho que generó otras impu-
taciones a despachos de impor-
tación. 
 

Numérico 8 AAAAMMDD. Punto A.3.16. de las NP y 
punto 43.5.2.1. inc. iii) de estas instruccio-
nes. 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos ca-
rácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información a disposición del B.C.R.A. (Punto 
B.5 CONAU) Datos por solicitud al Banco de Seguimiento de 
Pago con Registro Pendiente 

Hoja 1 de 2 

Nº 
 Campo 

Nombre Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 8860 
 

2 Código de entidad informante  Numérico 5  

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 

4 Código de identificación del 
pago de importaciones con 
registro de ingreso aduanero 
pendiente (MSD) 
 

Carácter 16  

5 Fecha de pago 
 

Numérico 8 AAAAMMDD 

6 Código Único de Identificación 
Tributaria (CUIT) del responsa-
ble del pago 
 

Numérico 11  

7 Código de la moneda de pago 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación del SWIFT 

8 Monto del pago 
 

Numérico 11  

9 Denominación del proveedor 
del exterior 
 

Carácter 50  

10 País de residencia del provee-
dor del exterior. 
 

Carácter 2 De acuerdo a codificación del SWIFT 

11 Tipo de Movimiento Carácter 1 A: Alta; B: Anulación 
 

12 Tipo de reporte Numérico 2 00: Sin información 
01: Imputación a despachos de importa-
ción 
02: Ingreso de divisas por devolución del 
Mercado Local de Cambios 
03: Otra imputación 
04: Prórroga 
05: Identificación del responsable del pago 
 

13 Secuencia Numérico 
 

4 Según punto 43.5.2.2. inc i) de estas ins-
trucciones. 
 

14 Fecha de Reporte Numérico 8 AAAAMMDD 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información a disposición del B.C.R.A. (Punto 
B.5 CONAU) Datos por solicitud al Banco de Seguimiento de 
Pago con Registro Pendiente 

Hoja 2 de 2 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

15 Código de Concepto Corres-
pondiente a otras imputaciones 
a pago de importaciones con 
registro aduanero pendiente / 
Código de motivo de prórroga 
 

Numérico 3 Anexo I – Tabla B y C de las NP del RI 
Seguimiento de pagos de importaciones. 
Punto 43.5.2.2. inc ii) de estas instruccio-
nes. 

16 Código de la entidad financiera 
que emitió la certificación/Cursó 
la devolución 
 

Numérico 5 Según punto 43.5.2.2. inc ii) de estas ins-
trucciones. 

17 Código de moneda indicada en 
la certificación / reporte 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación del SWIFT.  
Punto 43.5.2.2. inc ii) de estas instruccio-
nes. 
 

18 Monto de la certifica-
ción/reporte 
 

Numérico 11 Según punto 43.5.2.2. inc ii) de estas ins-
trucciones. 

19 Monto equivalente en moneda 
de pago 
 

Numérico 11 Según punto 43.5.2.2. inc ii) de estas ins-
trucciones. 

20 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16 Según punto 43.5.2.2. inc ii) de estas ins-
trucciones. 
 

21 Código Único de Identificación 
Tributaria (CUIT) del importador 
que consta en el despacho / del 
responsable de la operación de 
cambio de devolución / del 
responsable del pago  
 

Numérico 11 Según punto 43.5.2.2. inc ii) de estas ins-
trucciones. 

22 Fecha de Oficialización / Fecha 
de Operación de Cambio / Fe-
cha de vencimiento de la pró-
rroga/Fecha en que se produjo 
el otro tipo de imputación 
 

Numérico 8 AAAAMMDD. Punto 43.5.2.2. inc. ii) de 
estas instrucciones. 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos ca-
rácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 
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43.5.4. Tabla de errores de validación 

43.5.4.1. Aplicable a los diseños de registro 8810 y 8860. 
 

Código Leyenda Causa 

201 ARCHIVO “XXXXX.TXT” INCONSIS-
TENTE 

El diseño no corresponde a ninguno de los 
detallados en el punto 43.5.3. o bien, está 
vacío. 
 

202 LONGITUD DE REGISTRO NO CO-
RRESPONDE 

La grabación del registro no se efectuó según 
el diseño correspondiente. 
 

203 CODIGO DE ENTIDAD MAL IN-
FORMADO 

 -  El código de entidad no corresponde a una 
entidad existente, o no es correcto; 

-  La entidad informante no es la última enti-
dad encargada del seguimiento. 

 
204 CAMPO FECHA MAL INFORMADO La fecha informada no corresponde al formato 

AAAAMMDD o bien, es una fecha inexistente. 
 

205 CAMPO NUMERICO MAL INFOR-
MADO 

El campo señalado contiene blancos, caracte-
res no numéricos o se integró con ceros. 
 

206 NOVEDAD DUPLICADA Se informó más de un registro para igual N° 
de despacho / MSD, tipo de movimiento, tipo 
de certificación / reporte y secuencia. 
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43.6. Información sobre denuncias (Apartado “C” de las N.P.). 
 

43.6.1. Los datos se remitirán a través de un formulario de carga, disponible en el sitio de In-
ternet https://www3.bcra.gob.ar, al que se accederá con el código de usuario y clave 
oportunamente otorgados, ingresando al Menú Principal "Carga de información", sec-
ción SEPAIMPO, y seleccionando la opción "Carga” del Apartado “C”. 

 
43.6.2. En la pantalla se visualizará el formulario en el que se deberán completar los siguien-

tes datos: 
 

- Tipo de presentación (Anulación o Denuncia) 
- MSD 
- Fecha de pago 
- Observaciones (Carga optativa hasta 255 caracteres) 

 
43.6.3. Dicho formulario desplegará los siguientes datos relacionados con el MSD ingresado, 

recuperándolos de la información disponible en esta Institución. 
 

- Fecha de información  
- C.U.I.T. / C.U.I.L. del Responsable del Pago 
- Nro. de Boleto  
- Concepto de liquidación  
- Moneda  
- Fecha de vencimiento  
- Importe pendiente 

 
Si se detectaran inconsistencias, para su regularización deberán realizarse las accio-
nes pertinentes a través del régimen informativo que corresponda (R.I.-O.C. y/o R.I.-
S.P.I.), no siendo factible su modificación mediante este aplicativo de carga. 
 
Una vez finalizada la carga, se seleccionará el botón Enviar, asignándole el sistema un 
N° de Ticket Original como constancia de la denuncia presentada con carácter de De-
claración Jurada. 

 
43.6.4. Si se ingresara como Tipo de Presentación la opción “Anulación”, sólo deberá consig-

narse el número de ticket asignado por el Sistema a la Denuncia original. 
 

43.6.5. La Entidad deberá acceder a la opción "Carga" por cada denuncia que requiera reali-
zar.  Asimismo, podrá acceder a la opción “Consultas” en la que encontrará el historial 
de todas las denuncias que informará oportunamente.  

 
Los datos cargados podrán imprimirse.
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Anexo I 

 
INFORMACION DE LOS REGISTROS ADUANEROS DE OFICIALIZACIONES DE DESPACHO DE 
IMPORTACION A DISPOSICION DE LAS ENTIDADES  
 

a) La información de los despachos de importación suministrada por la AFIP podrá ser consultada 
por las entidades financieras accediendo al sitio de Internet (https://www3.bcra.gov.ar) confor-
me lo establecido en el punto 1.2.1. de la Sección 1 de “Presentación de Informaciones al Ban-
co Central”. 

 
b) Los datos básicos de identificación (N° de despacho, CUIT, razón social del importador y enti-

dad nominada) estarán disponibles a través de una consulta puntual para todas las entidades. 
 

c) La entidad que conste ante el BCRA como última entidad nominada por el importador para el 
seguimiento podrá adicionalmente acceder a través de consultas puntuales a los siguientes da-
tos: 

 
i) Información de la carátula del despacho de importación 
ii) Información a nivel de ítem del despacho 
iii) Información de ventajas, opciones, facturas comerciales y datos complementarios 

 
d) A través de la modalidad de descarga de novedades desde el sitio de Internet, las entidades 

podrán acceder a la totalidad de los datos de los despachos de importación para los cuales 
han sido nominadas.  

 
Cuando existan novedades que correspondan ser reportadas a la entidad (altas de despa-
chos, anulaciones de despachos, modificaciones de datos de un despacho, cesiones de otra 
entidad), se pondrán a disposición de la misma los siguientes archivos: EEEEEAAAAMMDD-
CARATULAS.TXT; EEEEEAAAAMMDDITEMS.TXT y EEEEEAAAAMMDDVOF.TXT, donde 
EEEEE estará dado por el código de entidad y AAAAMMDD por la fecha de información a la 
que se refieren las novedades. 

 
La información se grabará en un archivo con formato texto plano de longitud fija sin separado-
res ni tabuladores, conforme a los diseños de registros insertos en el punto h) del presente 
anexo. 
 
La inexistencia de un archivo con el código de la entidad para una fecha dada, deberá ser in-
terpretada como que no existen novedades que reportar a la entidad en esa fecha. 
 
Si bien los archivos puestos a disposición por el BCRA contendrán exclusivamente las nove-
dades registradas para la fecha consignada, los archivos previos quedarán disponibles para 
su consulta por parte de las entidades. 

 
e) El campo tipo de movimiento se reportará como “Alta” para toda novedad que implique la in-

corporación a la base de la entidad de nueva información originada en datos suministrados por 
la Aduana, y como “Cesión” cuando esa incorporación provenga de una cesión entre entida-
des.  
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Por su parte, se reportará como “Anulación” toda novedad que implique que los datos deben 
ser retirados de la base de la entidad. 
En el caso de una modificación de datos ya informados, se reportará simultáneamente la anu-
lación de los datos previos y el alta de los nuevos datos. 

 
f) En el archivo EEEEEAAAAMMDDVOF.TXT se suministrará el detalle de las facturas comer-

ciales y toda información complementaria (ventajas aduaneras, opciones, etc.) suministrada 
por la AFIP y que resulte relevante desde el punto de vista cambiario. 

 
En el campo Ventaja/Opción/Factura (campo 6) se especificará a qué tipo de dato se hace re-
ferencia, en tanto que en el campo Detalle Ventaja/Opción/Factura (campo 7) se consignará el 
valor específico que le corresponde al tipo de dato indicado. 

 
Si el número de ítem (campo 5) es distinto de cero, el dato informado se refiere exclusivamen-
te al ítem indicado (por ej. Ventaja IMPONOTITONEROSO).  Mientras que, si el número de 
ítem es igual a 0, la información consignada se refiere al despacho en su totalidad (por ej. fac-
turas comerciales).  

 
g) Si bien la fecha de embarque de la mercadería (campo 11 del archivo EEEEEAAAAMMDD-

CARATULAS.TXT) será presentada en el formato AAAAMMDD; cabe indicar que la AFIP ha 
alertado que pueden existir casos puntuales en que los datos para dicho campo no se corres-
pondan necesariamente con una fecha válida. 

 
h)  Diseños de registro. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información de la carátula del despacho de im-
portación (Archivo EEEEEAAAAMMDDCARATULAS.TXT) Hoja 1 de 2 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de entidad responsable 
del seguimiento 
 

Numérico 5  

2 Fecha de información Carácter 8 AAAAMMDD 
 

3 Tipo de movimiento Carácter 2 A: Alta Aduana 
B: Anulación Aduana 
C: Alta por cesión 
 

4 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

5 Código Único de Identificación 
Tributaria (CUIT) del importador 
que consta en el despacho 
 

Numérico 11  

6 Razón Social del Importador 
 

Carácter 30  

7 Documento de Transporte 
 

Carácter 39  

8 Vía de transporte Carácter 1 De acuerdo a codificación del Sistema 
Informático María. 
 

9 Fecha de Oficialización del 
despacho 
 

Carácter 8 AAAAMMDD. 

10 Fecha de Despacho a Plaza 
 

Carácter 8 AAAAMMDD. Se informará en blanco si al 
momento de reportar aún no se produjo el 
despacho a plaza de los bienes 
 

11 Fecha de embarque de la mer-
cadería  
 

Carácter 8 AAAAMMDD. Según punto g) de estas 
instrucciones 

12 Condición de venta Carácter 4 De acuerdo a codificación del Sistema 
Informático María. 
 

13 Identificador del Vendedor 
 

Carácter 50  

14 Código de divisa del valor FOB 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información de la carátula del despacho de im-
portación (Archivo EEEEEAAAAMMDDCARATULAS.TXT) Hoja 2 de 2 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

15 Valor FOB Total 
 

Numérico 18 (2) 

16 Código de divisa del valor del 
flete 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT 

17 
 

Valor Flete Total 
 

Numérico 18 (2) 

18 Código de divisa del valor del 
seguro 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación SWIFT 

19 Valor Seguro Total 
 

Numérico 18 (2) 

20 Motivo Destinación Suspensiva Carácter 11 De acuerdo a codificación del Sistema 
Informático María. 
 

21 Código de entidad cedente 
 

Numérico 5 Sólo para campo 3 = “C”; restantes casos 
se completarán con ceros. 
 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos 
carácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 

(2) Considerar las primeras 16 posiciones para los números enteros y las dos últimas para los decimales. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: Información a nivel del ítem del despacho (Ar-
chivo EEEEEAAAAMMDDITEMS.TXT) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de entidad responsable 
del seguimiento 
 

Numérico 5  

2 Fecha de información Carácter 8 AAAAMMDD 
 

3 Tipo de movimiento Carácter 2 A: Alta Aduana 
B: Baja de la Aduana 
C: Alta por cesión 
 

4 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

5 Número de ítem 
 

Numérico 4  

6 Posición arancelaria 
 

Carácter 16 De acuerdo a codificación del Sistema 
Informático María. 
 

7 Valor FOB ítem (divisa FOB) 
 

Numérico 18 (2) 

8 País de procedencia Carácter 3 De acuerdo a codificación del Sistema 
Informático María. 
 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos 
carácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 

(2) Considerar las primeras 16 posiciones para los números enteros y las dos últimas para los decimales. 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 43. Seguimiento de pagos de importaciones. 

Denominación: ventajas, opciones, facturas comerciales y datos 
complementarios (Archivo EEEEEAAAAMMDDVOF.TXT) Hoja 1 de 1 

Nº 
 Campo Nombre Tipo 

(1) Longitud Observaciones 

1 Código de entidad responsable 
del seguimiento 
 

Numérico 5  
 

2 Fecha de información Carácter 8 AAAAMMDD 
 

3 Tipo de movimiento Carácter 2 A: Alta Aduana 
B: Baja de la Aduana 
C: Alta por cesión 
 

4 Nº de despacho de importación 
 

Carácter 16  

5 Número de ítem 
 

Numérico 4 Según punto f) de estas instrucciones.  

6 Ventaja/Opción/Factura 
 

Carácter 16 Según punto f) de estas instrucciones. 

7 Detalle Ventaja/Opción/Factura 
 

Carácter 40 Según punto f) de estas instrucciones. 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos 
carácter se alinean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha. 
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